                            CENTRO DE INFORMATICA JUDICIAL

    Expediente Nº

         CAMARA NACIONAL DE APELACIONES EN LO CIVIL
PLANILLA DE INCORPORACION DE DATOS

	1


	OBJETO DEL JUICIO
	Código
	Descripción

	
	
	     
	     

	
	MODO DEL JUICIO
	Código
	Descripción

	
	
	     
	     


	2
	DATOS DEL ABOGADO

	P/A
	Tomo
	Folio
	Apellido y Nombres

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     


  5                Monto
Cód.                  Importe

                  
  4        Asesoría                     

         Defensoría             
              Fiscalía               
  3     Fuero de atracción    3.1               Mediación


   Juz        Exp. conexo         Juz           Exp. mediación

       

	6
	ACTORES, PETICIONANTES O CAUSANTES

Apellido y Nombres
	DOCUMENTOS IDENTIDAD

	
	
	
	

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     

	     
	     
	     


	7
	DEMANDADOS

Apellidos y Nombres

	     

	     

	     

	     

	     


	8
	EXHORTOS
	Código
	Fecha de Información

	
	
	     
	     

	Juez Exhortante:      

	Juzgado y Fuero:      

	Jurisdicción:      


10                Tasa de Justicia

  Indicar con una X lo que no corresponda:

Abona tasa                                              FORMCHECKBOX 

Exento (Art. Ley 23.898)                      FORMCHECKBOX 

No alcanzado                                          FORMCHECKBOX 

  9    MANIFESTACIÓN DE  



        MEDIDA PRECAUTORIA        
        MEDIDA PRELIMINAR            
        PRUEBA ANTICIPADA            
	LOS DATOS CONSIGNADOS REVISTEN CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA

     Fecha:       /       /                                                       ...................................................................................




(Ver Instrucciones al dorso)

INSTRUCTIVO DE INTEGRACIÓN

El presente formulario deberá completarse a máquina:  

Casillero 1:     Objeto del juicio:
                         Consignar el CÓDIGO y DESCRIPCIÓN DEL OBJETO de la demanda,                                         según tabla que se encuentra a su disposición en la Mesa de Entradas.

                         Modo de proceso:
                         Consignar el código y descripción del modo de proceso: ORD ordinario, SUM                                    sumario, SMM sumarisímo, EJE ejecutivo, PES proceso especial.
Casillero 2:     Datos del Abogado:
                         P/A: Indicar P o a según se trate de letrado patrocinante o Apoderado.

                         Tomo y folio:
                         Indicar el tomo y folio correspondiente al Registro Profesional del Colegio      

                         Publico de Abogados de la Capital Federal.

Casillero 3:     Fuero de atracción:
                         En los supuestos del Art. 47 del R.J.C. 2do. y 3er. párrafo, el litigante que                          solicita se le adjudique determinado Juzgado por Fuero de Atracción, debe                          indicar el número del mismo, como así también el número y el año del expe-                          diente que ejerce la atracción.                         

Casillero 3.1:    Mediación:
                         Completar con datos del expediente de mediación en caso de haberlo.

Casillero 4:     Asesoría – Defensoría – Fiscalía:
                         Si la causa es iniciada por alguno de los Ministerios Públicos se deberá indicar                          el número que le corresponda. 

Casillero 5:      Monto del juicio:
                         Cód.: P: pesos, D: dólares

                         Importe: Consignar el importe que surge de la demanda.

Casillero 6:     Actores Peticionantes o Causantes:
                         En este campo corresponde ubicar los datos de las personas físicas o jurídicas                          que accionan, consignando primero el apellido seguido  de su/s nombre/s para                          las primeras. Si se tratase de entidades, debe mencionárselas directamente                          por su nombre. Si convencionalmente se las conoce por una forma breve                          (sigla), utilícese dicha forma.

                         DOCUMENTOS: El tipo y número de documento de identidad son obligato-                          rios. Se deberá consignar y exhibir para argentinos , naturalizados o residen-                          tes el DU, LE o LC. La cédula de identidad o el pasaporte solo son validos para

                         extranjeros.

                         Para la mencionada exhibición se requerirá obligatoriamente documento/s o                          fotocopia/s firmada/s por el letrado a presentar la demanda, quedando en                          este último caso, adjuntada/s a esta planilla. Si se actúa por apoderado podrá                          obviarse la exhibición del documento en al medida que el número del docu-                          mento incorporado a la planilla, siguiendo las condiciones precedentes, sea el                          que figure en el poder o fotocopia debidamente legalizada.

Casillero 7:     Demandados:
                         En este campo corresponde indicar los datos de las personas físicas o jurídicas                          que intervienen como demandados, consignando primero el apellido seguido                          de su/s nombre/s para las primeras. si se trata de entidades, debe mencionár-                          las directamente por su nombre. Si convencionalmente se las conoce por                          una forma breve (sigla), utilícese dicha forma
Casillero 8:     Exhortos:
                         Código: EXH exhorto

                         Fecha información: la correspondiente a la presentación del exhorto.

                         Nombre y Apellido del Juez exhortante, Nro. de Juzgado, Fuero y Jurisdicción                          de origen según corresponda.

Casillero 9:   Si en la causa que se inicia se solicitan medidas precautoria, preliminar y/o                          prueba anticipada, marcar con una X en el o los casilleros correspondientes.

